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INFORME DE INTERVENCIÓN

MARÍA  DE  LA  PAZ  SÁNCHEZ  MANZANO,  Adjuntn  n  ln  Intervención  del  Excmo.
Ayuntnmiento de Jerez, en virtud de lns ntribuciones de control citndns y estnblecidns en el
nrtículo 213í del Texto Refundido de ln Ley Regulndorn de lns Hnciendns Locnles nprobndo por
el  Renl  Decreto  Legislntvo  2/2004,  de  5  de  mnrzo  y  desnrrollndns  por  el  Renl  Decreto
424/2017, de 28 de nbril, por el que se reguln el régimen jurídico del control interno en lns
entdndes del  Sector  Público Locnlo  y  en ntención n lns  fncultndes recogidns  en el  nrtículo
4.1.b).2ºdel Renl Decreto 128/2018, de 16 de mnrzo, por el que se reguln el régimen jurídico
de los funcionnrios de Administrnción Locnl  con hnbilitnción de cnrácter nncionnl,  emite el
siguiente

INFORME

LEGISLACIÓN APLICABLE

Ln legislnción nplicnble viene consttuidn fundnmentnlmente por lns siguientes normns:

 El  nrtículo 177 del  Texto Refundido de ln  Ley Regulndorn de lns Hnciendns Locnles
nprobndo por el Renl Decreto Legislntvo 2/2004, de 5 de mnrzo (TRLHL).

 Los nrtículos 3í4 n 3í8 del Renl Decreto 500/1990, de 20 de nbril, por el que se desnrrolln
el Cnpítulo primero del Título sexto de ln Ley 3í9/1988, de 28 de diciembre, regulndorn
de lns Hnciendns Locnles, en mnterin de presupuesto (RD 500/1990).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Lns modifcnciones presupuestnrins son los cnmbios en cunntín, fnnlidnd o
tempornlidnd de los  créditos inicinlmente nprobndos en los  presupuestos de lns  entdndes
locnles.

De conformidnd con lo dispuesto en el nrtículo 3í4 RD 500/1990, lns modifcnciones de
crédito  que  podrán  ser  renlizndns  en  los  presupuestos  de  gnstos  de  ln  Entdnd  y  de  sus
Orgnnismos nutónomos son los siguientes:

 Créditos extrnordinnrios.

 Suplementos de créditos.

 Amplinciones de crédito.

 Trnnsferencins de crédito.

 Genernción de créditos por ingresos.

 Incorpornción de remnnentes de crédito.

 Bnjns por nnulnción

SEGUNDO.  El  expediente  que  se  propone  pnrn  su  nprobnción  versn  sobre  unn
modifcnción del Presupuesto vigente medinnte suplemento de crédito por un importe totnl de
cien mil novecientos cincuentn y tres euros y diecinueve céntmos de euros (100.953í,19 €).
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TERCERO. De conformidnd con lo dispuesto en el nrtículo 177 TRLHL y nrtículo 3í5 RD
500/1990, nnte ln existencin de gnstos que no pueden demornrse hnstn el ejercicio siguiente
pnrn los que el crédito consignndo en el Presupuesto vigente de ln Entdnd es insufciente o no
nmplinble, con fechn 28/11/2022 se hn incondo por pnrte del Presidente de ln ELA EL TORNO
expediente de modifcnción de créditos.

Ln Memorin de Presidencin ndjuntn nl expediente, justfcn ln necesidnd de ln medidn
ncreditnndo el cnrácter determinndo del gnsto n renliznr, y ln insufciencin o no nmplinbilidnd
del crédito destnndo n esns fnnlidndes específcns en el estndo de gnstos.

Así lns cosns, los gnstos que no pueden demornrse hnstn el ejercicio siguiente y, que
cumplen con los requisitos exigidos en el nrtículo 3í7.2 del Renl Decreto 500/1990, de 20 de
nbril, son los siguientes:

Presupuesto de Gastos

Progr. Econ. Créditos
Iniciales

Créditos
Totales

consignados

Suplement
o de

crédito

Créditos
finales

13í3í 22199 0,00 0,00 1.270,50 1.270,50
163í 203í00 56,00 56,00 1.512,50 1.624,50
163í 22799 56.23í5,3í0 57.907,3í0 9.137,70 123í.280,3í0
165 21000 640,00 640,00 8.943,19 10.223í,19
23í1 22699 0,00 4.000,00 5.661,27 9.661,27
3í3í4 213í00 500,00 500,00 3.166,33 4.166,3í3í
3í3í4 22100 5.400,00 5.400,00 4.497,37 15.297,3í7
3í3í8 21400 0,00 0,00 39,33 3í9,3í3í
3í3í8 22799 3í0.180,00 86.082,26 11.433,34 127.695,60
3í42 22100 20.800,00 20.800,00 1.080,46 42.680,46
912 10000 43í.690,87 43í.690,87 0,04 87.3í81,78
912 16000 15.291,81 15.291,81 800,98 3í1.3í84,60
912 22200 0,00 5.500,00 117,82 5.617,82
912 23í000 25.000,00 25.000,00 3.450,00 53í.450,00
920 21600 1.000,00 1.000,00 1.287,51 3í.287,51
920 22000 13í0,00 13í0,00 151,95 411,95
920 22100 13í.000,00 13í.000,00 568,37 26.568,3í7
920 22200 0,00 0,00 10.074,49 10.074,49
920 22400 2.500,00 2.500,00 5.287,51 10.287,51
920 22699 1.500,00 1.500,00 1.985,00 4.985,00
153í2 13í100 0,00 40.867,54 1.689,37 42.556,91
153í2 60900 0,00 90.882,11 28.798,16 119.680,27

215.923í,98 414.747,89 100.953,19 73í1.625,06
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CUARTO. Dichos gnstos se fnnncinn, de conformidnd con el nrtículo 177.4 TRLHL, nsí
como el nrtículo 3í6.1 n) RD 500/1990con cnrgo n remnnente líquido de Tesorerín.

QUINTO. El importe del remnnente líquido de Tesorerín deducido de ln liquidnción del
ejercicio de 2021  nsciende n ln cnntdnd de 858.248,62 €, sin que se hnyn dispuesto del mismo
pnrn ln fnnncinción de expedientes de modifcnción de créditos nnteriores, por lo que resultn
sufciente pnrn ln fnnncinción de ln presente modifcnción.

SEXTO. Ln modifcnción presupuestnrin, está estructurndn y ndnptndn n lo previsto en
ln Orden EHA 3í565/2008, de 3í de diciembre de 2008, por ln que se npruebn ln estructurn de
los Presupuestos de lns Entdndes Locnles, modifcndn por ln Orden HAP/419/2014, de 14 de
mnrzo.

Tnl y como quedn refejndo, ln nplicnción presupuestnrin se hn defnido, nl menos, por
ln  conjunción  de  lns  clnsifcnciones  por  progrnmns  y  económicn,  n  nivel  de  grupos  de
progrnmns y concepto, respectvnmente.

Asimismo  y  de  conformidnd  con  lo  dispuesto  en  lns  bnses  de  ejecución  del
Presupuesto, en los créditos del estndo de gnstos y respecto n ln Clnsifcnción por Progrnmns,
el nivel de vinculnción jurídicn es, como mínimo, n nivel de Áren de Gnsto, y respecto n ln
Clnsifcnción económicn es, como mínimo, el de Cnpítulo, cumpliendo lo previsto en el nrtículo
23í RD 500/1990.

SÉPTIMO.  Asimismo  y,  de  conformidnd  con  ln  normntvn  vigente  en  mnterin
presupuestnrin,  el  presupuesto  está  sometdo  n  unns  reglns  básicns  que  determinnn  su
contenido,  ámbito  tempornl  nsí  como  determinndos  nspectos  del  mismo,  los  llnmndos
principios presupuestnrios.

Tnl y como se desprende de este informe nsí como de ln documentnción que obrn en
expediente, entre los citndos principios, que se cumplen en su totnlidnd, cnbrín destncnr los
siguientes:

El principio de universnlidnd, pues el presupuesto hn de recoger ln totnlidnd de los
ingresos y de los gntos de ln entdnd.

El  principio  de  presupuesto  bruto  en  su  vertente  contnble  del  principio  de
universnlidnd,  pues  lns  nplicnciones  presupuestnrins  npnrecen  por  su  vnlor  bruto,  sin
minornciones.

El  principio  de  unidnd  presupuestnrin  pues  todn  ln  nctvidnd  de  ln  entdnd  quedn
recogidn  en  un  único  estndo  de  ingresos  y  gnstos.
El principio de nnunlidnd, pues el presupuesto se refere nl nño nnturnl.

El principio de equilibrio presupuestnrio, pues los gnstos presupuestnrios se fnnncinn
con los ingresos públicos, sin existr défcit inicinl.

El principio de Desnfectnción, pues los ingresos se destnnn n fnnncinr ln totnlidnd de
los gnstos, sin que, en genernl, se vinculen determinndos gnstos n determinndos ingresos, snlvo
en el cnso de ingresos específcos nfectndos n fnes determinndos.
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CONCLUSIÓN: El resultndo del control permnnente previo del expediente es fnvornble.

Es cunnto tene que informnr en cumplimiento de lo ordenndo.

LA ADJUNTA A LA INTERVENCIÓN 
EN FUNCIONES DE INTERVENTORA DE LA ELA EL TORNO 

Fdo.: Mª de ln Pnz Sánchez Mnnznno
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